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Ilmo. Sr. Director genenl1 de Industrias Agrarias y Alimt'Ht:.lna:->.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarú¡s. sohre
lel petición ftmnulada por (/Per~l Pastor. Sociedad Limit ..u..!:ll>.
para el perfeccionamiento de su industria de aderezo de .:tL'eitull<i
en Segorbe (Castellón). acogiéndose a los beneficios prni:-.tos ~n

~l Real Decreto 6~4' 197~ d~ 13 de enero. y demás disposiciolll'''
dictadas para su ejecución y desarrol1o.

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer:

Primero. Declarar induido en·zona de preferente 1000:ail¡¡f..:iún
industrial agraria el perfel.'donamiento de una 'industria de aderl'
zo de aceitunas de (Pérez Pastor. Sociedad Limitada». en Sl'C'.)r·
be (Castellón). al amparo de lo dispuesto en el real Deneto 63.,l.
1978. de 13 de enero.

. Segundo.· Conceder a la citada empresa. para tal fín. los he
neliclos aun vigentes ·entre los relacionados en el articulo 3." \ en
el apartado uno del articulo 8." del decreto 2392/1972. d~ 1~ de
agosto. excepto el relativo a expropiaéión forzosa. que 110 ha
sido solicitado.

Tercero.-·Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
!ecclo~;Jmiento industrial de ,.~~erencia. .con un presu"pueslO d~
IDverslon. a efectos de supvencJOn y de preferenCIa. en la ohten
ción de crédito olicial. de 10.291.419 pesetas.

Cuarto.-Asignar para dicho perfeccionamiento una sub\'t'n-_
ción de 1.016.227 pesetas. 9 por 100 del presupuesto aprobado.
~I. pago de dicha .subvención se realizará con cargo a la aplica.
clOn presupuestarla 21.09.822 A.771 (Programa 822 A: Comer
cialización. Industrialización y Ordenación Alimentaria) del t'j~r.

cicio económico de 1985.
Quinto.-Conceder un plazo. hasta el dia 1 de diciemhrc del

año en c~rso. par<:i que la· Empresa. presente los justificantes de
las inverSiones efectuadas en la realización de las obras e in:-.tala
ciones p'revislas en el proyecto y ~o¡¡cite la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

·SexlO.-- Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgado~ o incumplimientá de las condi¡;iones ~Sta7

ORD't:..V de 5 dI' julio d(' 19M5 por la que Sl' declara
illcluidoel1 ;0110 de ¡m'/áente 10nrJi:aciúlI industrial
aworia (,1 perfcccionamiento dI! una industria de (/¡il'·

.re;(} de (I('f..'iflmo lit' «Pá,,; PuslOr, Sociedad Limita
da>'. ('11 Sf'~orhe (Caste/Jál1) .r se apru('ha el pm.\"i'("/o
pn'.,·('nlm/t}.
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Dos.--Cpnceder a la citada Empresa para tal fin los ben~fil'llb

aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero. y en el
apartado-uno del artículo octavo del Decreto 2392.·197~. de 18
de agosto. en la cuanlia máxima que en el mismo se expre~a. ex·
cepto el relativo a-ex.propiación forzosa que no ha sido S()1i~it~l·

do.
Tres.- Aprobar el proyecto técnico prese-ntado para la instab·

ción industrial de referencia. con un presupuesto de 3..36~.377

pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtcm.:ión
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi
·valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba .. la cu.:1! al
canzará. como máximo. la cantidad de 50S.25b pesetas con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1985. Programa 8~2-A(Comercialización.Jndustrializaí..."Ión \
Ordenación AlimentariaJ. -

Cinco.-Conceder un 'Plazo de 3 meses, conta'do a partir de Lt
publicación de. esta Resolución en el «Boletin Oficial del Esta
do)~,. para que la Empresa beneficiaria justifigue las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyeclo que aprueba y realice la inscripción en el. corre,,·
pondiente Registro, de Industrias Agrarias y Alimentarias

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bt:
neficios otorgados o i.ncumplimiento de las condiciones establ~L'i

das para su disfrute. se exigirá el abonq o reintegro. en su (.'a~o.

de las bonificaciones o subvenciones )'a disfrutadas. A est~ fm
quedarán afectos preferentemente a' favor del ·Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos ht'
neficios o subvem:iones. de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 28531964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de fehrere> de

1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Alberto Silla. ~

ORpEN de 2 de Julio de 1985 por la que ,JI! cons;d('
ra mcluida en sector industrial agrario tle ¡mués pre
ferente a la insta/adón de un" cf1l1ral IlOrlOl'rurkol"
a reo'li:ar por «Casa Ju/ián. -Sol'ief./ad Anónima>' . .r
se aprueba su proyecto. _ .

. Ilm.~ Sr.: De conformida~ con la propuesta elevada por~
_.Dir.~lon General de ~ustnas Agranas y Alimentarias sobre la

l"'1Iclon formulada por la Empresa «Casa Julián, Sociedad
Anónima.. (C.I.F. A-286180SO). para instalar una central horto
frutlcola en el térrnmo mUnicipal de Madnd. acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de ag~sto. y
demás dispo~ici0!les dicta~as par~ su ejecución y desarrollo.

. Este Mimsteno ha ~mdo a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en sector industrial agrario de interés
preferente la instalación de una central hOrlofruticola en Madrid.
de la que es titular la Empresa (Casa Julíán. Sociedad Anóni·
ma». al amparo de lo dispuesto· en el Decreto :!392,i1972. de 18
de agosto. "

Oos.-·Conceder a la citada empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero del De·
creto 2392¡J972. de 18 de agosto. en la cuantia máxima que en
el mismo.se expresa. excepto el relativo·a expropiación forzos~

que no ha sido solicitado.
Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala

ción industrial de referencia. con un presupuesto de 94.461.273
pesetas. a efectos de preferencia en la obtención de crédito ofi·
cial.

Cuatro.--.C'onceder un plazo de un año. contado a partir de la
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de la presente re·
solución. paíd que la Empresa beneficiaria iustifiaue las inversio·
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre·
vistas en el proyecto que aprueba. y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias;

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento- de la condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en'su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del· Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be
neficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853¡19b4, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento'y efecto\. 1
Madrid. 2 de jHlio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de I

1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
V~cente Albero Silla. , I
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 5 de julio de 1985 por la que se conside
ra ·illduida en =ona de pnjá('llle lo('q/i;lIción indus·_
trial agraria a la instalacián di' un n'mm de manupu·
laáim de produc,tos hortofrutkolils a reaJi;ar por don
Manuel Rui; Quintana, en San NicoliJs de Tolentino
(Las Palmas) I J se aprueba su pro.reclo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrafias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Manuel Ruiz Quintana (DNI núme

_ro 42.472.499) para instalar un centro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas en San Nicolás de Tolentino (Las Pal
mas), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
2613/1979, de 5 de octubre, y demás disposiciones dictadas para
su· ejecución y desarrollo. .

Este Ministerio ha tenido ~ bien disponer:

. Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofruticolas en San Nicolás de Tolemino fLas Pal
mas). c;1e la que es titular don Manuel Ruiz Quintana. al amparo
de'lo dispuesto en el Real Decreto '2613/1979, de 5 de octubre.
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